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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 25 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 2463/99-S.1.ª, interpuesto por don
Fausto Ortega Ramírez y don Juan José Venceslá Lagu-
na ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Granada, se
ha interpuesto por don Fausto Ortega Ramírez y don Juan
José Venceslá Laguna recurso contencioso-administrativo
núm. 2463/99-S.1.ª contra Resolución de fecha 15.7.99 del
Consejero de Medio Ambiente, confirmatoria de la Resolución
del Presidente de la Agencia de Medio Ambiente de fecha
19.11.96, por la que se aprobaba el deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Escañuela», y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2463/99-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 25 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 26 de octubre de 1999, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 236/99, interpuesto por la entidad
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco con sede en Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco con sede en Sevilla, se ha interpuesto por la entidad
Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Huelva y Sevilla recurso
contencioso-administrativo núm. 236/99 contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.7.99, por
la que se desestima el recurso ordinario interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Huelva de fecha 21.9.98, recaída en el expediente
1369/97, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 236/99.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de octubre
de 1999.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de noviembre de 1999, por
la que se ordena la publicación del Informe de Fis-
calización del Ayuntamiento de Jimena correspondien-
te al ejercicio 1994.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 22 de septiembre de 1999, de
la Universidad de Huelva, por la que se aprueba la
Normativa de adaptación parcial de los procedimientos
administrativos tramitados en la Universidad de Huelva
a la Ley 4/1999, de 13 de enero.

PREAMBULO

La reciente Ley 4/1999, de 13 de enero, reforma la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en una serie de aspectos de gran trascendencia, siendo
urgente la adaptación parcial de algunos procedimientos exis-
tentes en la Universidad de Huelva a lo dispuesto en dicha
Ley.

En particular, resulta preciso determinar la duración máxi-
ma de los procedimientos administrativos tramitados por la
Universidad de Huelva, habida cuenta que el nuevo régimen
legal establece el requisito de que en el plazo máximo referido
no sólo se dicte resolución definitiva del procedimiento, sino,
además, que se efectúe la notificación de la misma cuando
ésta resulte preceptiva. La incorporación de este nuevo trámite
determina la necesidad de extender los plazos máximos de
los procedimientos, en orden a conseguir que el interesado
sea notificado en plazo. En este sentido, se debe reparar en
la complejidad que reviste la organización universitaria, dotada
de órganos netamente diferenciados, que frecuentemente
deben emitir informes o propuestas durante la tramitación del
procedimiento, lo que ralentiza la adopción de la resolución
definitiva, dificultando su consecución en plazo. Circunstancia
que se agrava, adicionalmente, con el carácter colegiado de
la mayoría de estos órganos, que cuentan con reglamentos
de régimen interno en los que, en aras de una mayor seguridad
jurídica, se imponen plazos extensos de convocatoria, demo-
rando más aún la resolución definitiva de los procedimientos.

Asimismo, parece oportuno consignar el nuevo régimen
de impugnación de actos en vía administrativa, adaptando
a la organización de la Universidad de Huelva la reaparición
del recurso de reposición (con carácter potestativo para el inte-
resado), y el cambio de denominación del recurso ordinario.
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De otro lado, resulta conveniente regular de manera espe-
cífica el modo de comunicar a los interesados los plazos de
resolución y notificación de los procedimientos, así como los
efectos del silencio que derivarían en cada caso de la falta
de resolución expresa.

Por consiguiente, esta normativa procede a la adecuación
parcial de algunos aspectos de los procedimientos adminis-
trativos al régimen resultante de la aprobación de la Ley
4/1999, sin perjuicio de una eventual adecuación posterior,
que podrá articularse una vez hagan uso los gobiernos central
y autonómico de sus respectivas facultades de adaptación de
los procedimientos preexistentes.

En su virtud, efectuado el trámite de información pública,
y previo acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 13 de
julio de 1999, y del Claustro Constituyente de fecha 20 de
septiembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Plazos máximos para resolver los procedi-
mientos.

1. El plazo máximo para resolver los procedimientos admi-
nistrativos de la Universidad de Huelva, y notificar lo resuelto
al interesado, será de cuatro meses en los siguientes casos:

a) Los procedimientos establecidos en disposiciones esta-
tales o autonómicas que carezcan de plazo específico de reso-
lución y notificación.

b) Los procedimientos propios de la Universidad que no
aparezcan recogidos en el párrafo siguiente.

2. El plazo máximo para resolver será el preciso para
culminar el procedimiento con arreglo a los trámites, inciden-
cias o reclamaciones que se susciten, de acuerdo con su res-
pectiva reglamentación, con el límite máximo de seis meses,
cuando se trate de los siguientes procedimientos:

a) Procedimientos de selección de personal funcionario
docente y no docente.

b) Procedimientos de concesión de ayudas o subven-
ciones.

c) Procedimientos de preinscripción, admisión y matri-
culación.

d) Procedimientos de revisión de calificaciones acadé-
micas.

e) Procedimientos de convalidación de estudios y reco-
nocimiento de créditos.

f) Procedimientos de devolución de tasas.
g) Procedimientos tramitados con arreglo a la legislación

de contratos de las administraciones públicas, en materias
diferentes a la preparación y adjudicación del contrato.

3. Cuando por el número de las solicitudes formuladas,
o de personas afectadas, no resulte fundadamente previsible
el cumplimiento del plazo máximo de resolución y notificación,
el órgano competente para resolver, o su superior jerárquico,
podrán acordar la ampliación de dicho plazo máximo, sin que
ésta pueda exceder el establecido inicialmente para la tra-
mitación del procedimiento. Por lo que se refiere a los plazos
parciales para realizar cada trámite previsto en el procedimiento
podrá hacerse uso, no obstante, de la facultad reconocida
por el artículo 49, párrafo primero, de la Ley 30/1992 (en
la redacción conferida por la Ley 4/1999), de ampliarlos en
su mitad como máximo, si las circunstancias lo aconsejan
y no se perjudican derechos de terceros. En ambos casos,
tanto para la extensión del plazo conjunto del procedimiento,
como de los plazos parciales, debe comunicarse esta circuns-
tancia a los interesados.

Artículo 2. Efectos de la falta de resolución en los pro-
cedimientos iniciados de oficio.

1. En los procedimientos iniciados de oficio de los que
pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la cons-
titución de derechos u otras situaciones jurídicas individua-
lizadas, los interesados podrán entender desestimadas sus pre-
tensiones por silencio administrativo; estos efectos se produ-
cen, en particular, en los procedimientos iniciados en virtud
de convocatoria pública de cualquier naturaleza, tales como
ayudas, premios, becas, o cualesquier otros, aunque entre
los trámites a realizar se incluya la presentación de una soli-
citud por parte de los interesados.

2. En los procedimientos sancionadores o, en general,
de intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables
o de gravamen, la falta de resolución y notificación en plazo
producirá la caducidad del procedimiento, con el consiguiente
archivo de las actuaciones. Tienen esta consideración, en par-
ticular, los siguientes procedimientos:

a) Procedimientos disciplinarios del personal o de los
estudiantes.

b) Procedimientos de remoción del puesto de trabajo del
personal funcionario.

c) Procedimientos de revisión de oficio.

Artículo 3. Efectos de la falta de resolución en los pro-
cedimientos iniciados a instancia de parte.

1. En los procedimientos iniciados a instancia de parte
en vía de petición, los interesados podrán entender estimada
su solicitud si no se hubiera producido la resolución y noti-
ficación en plazo, salvo en los casos siguientes, en que la
petición se entenderá desestimada:

a) Cuando una norma con rango de Ley, o de Derecho
comunitario, establezca el efecto desestimatorio.

b) Cuando se trate del ejercicio del derecho de petición
contemplado en el artículo 29 de la Constitución española.

c) Cuando la solicitud verse sobre petición relativa al
dominio público o al servicio público, como la utilización de
instalaciones de la Universidad de Huelva.

2. En los procedimientos iniciados a instancia de parte
en vía de recurso o reclamación, los interesados podrán enten-
der desestimada su pretensión si venciera el plazo de reso-
lución y notificación sin que ésta se hubiese producido, salvo
cuando se hubiere interpuesto un recurso de alzada contra
la desestimación por silencio administrativo de una solicitud,
en cuyo caso se entenderá estimado el recurso si, llegado
el plazo de resolución, el órgano administrativo no hubiera
dictado resolución expresa sobre el mismo.

Artículo 4. Resolución extemporánea de los procedi-
mientos.

Cuando se hubiera producido el silencio administrativo,
la obligación de dictar resolución expresa se ejercerá de acuer-
do con las reglas siguientes:

a) En los casos de estimación por silencio administrativo,
la resolución expresa posterior a la producción del acto sólo
podrá dictarse en sentido confirmatorio de la estimación; si
el órgano competente para resolver apreciara que el acto pre-
sunto determina la adquisición de un derecho a un interesado
que carezca de los requisitos esenciales para su adquisición,
o incurre en cualquier otra causa de invalidez, se hará constar
esta circunstancia en el expediente, absteniéndose el órgano
competente de dictar resolución, e iniciando los oportunos
trámites para la revisión de oficio de acto presunto.

b) En los casos de desestimación por silencio adminis-
trativo, la resolución expresa podrá estimar la solicitud o el
recurso.
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Artículo 5. Recursos y reclamaciones.
1. Las resoluciones del Rector y los acuerdos del Claustro

Universitario, de la Junta de Gobierno y del Consejo Social,
agotan la vía administrativa, y serán impugnables directamente
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante,
los interesados podrán interponer contra dichos actos recurso
de reposición potestativo ante el mismo órgano que los dictó,
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su
notificación si se hubiere producido resolución expresa; y en
el plazo de tres meses, a contar desde el día siguiente al
de producción del silencio administrativo, si se hubiere pro-
ducido desestimación presunta.

2. Contra los actos dictados por los restantes órganos
de la Universidad, colegiados o unipersonales, podrá formu-
larse recurso de alzada ante el Rector, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a su notificación si se hubiere
producido resolución expresa; y en el plazo de tres meses,
a contar desde el día siguiente al de producción del silencio
administrativo, si se hubiere producido desestimación pre-
sunta.

3. Contra los acuerdos y resoluciones que no agoten la
vía administrativa y que tengan carácter provisional, como
las propuestas de resolución de procedimientos de concurren-
cia competitiva de interesados, o las calificaciones académicas,
podrá formularse reclamación administrativa cuando la nor-
mativa específica o la convocatoria así lo contemple, o cuando
lo exija la naturaleza del procedimiento y así se indique en
la publicación o notificación del acto administrativo. En defecto
de previsión expresa, el plazo para formular la reclamación
será de quince días.

4. Las referencias al «recurso ordinario» incluidas en regla-
mentaciones o acuerdos preexistentes de la Universidad de
Huelva se entenderán hechas al «recurso de alzada». Asi-
mismo, se entenderán vigentes las referencias al recurso de
reposición, si bien con carácter meramente potestativo para
el interesado.

5. Se delega en la Mesa del Claustro Constituyente la
competencia para dictar acuerdos de desestimación expresa
de los recursos potestativos de reposición que los interesados
interpongan contra los actos dictados por el Claustro Cons-
tituyente. El Secretario General dará cuenta de la resolución
en la reunión inmediata siguiente del Claustro Constituyente.

6. Se delega en el Rector la competencia para dictar acuer-
dos de desestimación expresa de los recursos potestativos de
reposición que los interesados interpongan contra los actos
dictados por la Junta de Gobierno. El Rector dará cuenta de
la resolución en la reunión inmediata siguiente de la Junta
de Gobierno.

Artículo 6. Relación de procedimientos.
1. La Universidad de Huelva mantendrá publicada y

actualizada, a efectos informativos, una relación de los pro-
cedimientos que en la misma se tramiten, con indicación de
los siguientes extremos:

a) Los plazos máximos de duración de cada tipo de
procedimiento.

b) Los efectos que, en su caso, produciría el silencio
administrativo.

c) La autoridad competente para resolver el procedi-
miento.

2. En orden a la elaboración y mantenimiento de esta
relación, corresponde a los diferentes órganos de la Universidad
de Huelva enviar los datos referidos en el apartado anterior
a la Secretaría General, quien se cuidará de confeccionar una
relación general de todos los procedimientos tramitados en
la Universidad de Huelva, así como de publicarla y ponerla

en conocimiento de los interesados. Al efecto de mantener
esta relación permanentemente actualizada, los órganos de
la Universidad de Huelva comunicarán inmediatamente a la
Secretaría General las modificaciones que se produzcan en
la regulación de los diferentes procedimientos que cada uno
de ellos tramiten, como consecuencia de disposiciones del
Estado, de la Comunidad Autónoma, o de la propia Univer-
sidad, que modifiquen los datos preexistentes en la mencio-
nada relación.

Artículo 7. Derecho a no presentar documentos ya preexis-
tentes en la Administración universitaria.

1. Se reconoce el derecho de los interesados en los pro-
cedimientos seguidos ante la Universidad de Huelva a no pre-
sentar documentos que ya se encuentren anteriormente en
poder de la misma. A tal efecto, el interesado deberá cumplir
los siguientes requisitos:

a) Hacer constar la fecha y el órgano o dependencia uni-
versitaria en que fueron presentados o, en su caso, emitidos
los documentos.

b) Que no hayan transcurrido más de cinco años desde
la finalización del procedimiento que corresponda.

2. En el supuesto de que hubiese imposibilidad material
de obtener el documento, el órgano actuante podrá requerir
al solicitante su presentación o, en su defecto, la acreditación
por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento,
con anterioridad a la resolución del procedimiento.

Artículo 8. Comunicación a los interesados del plazo de
duración de los procedimientos y de los efectos del silencio
administrativo.

1. La Universidad de Huelva informará a los interesados
del plazo establecido para la resolución y notificación de los
procedimientos, conforme a lo previsto en el artículo 42, párra-
fo 4, de la Ley 30/1992 (conforme a la redacción conferida
por la Ley 4/1999).

2. En los procedimientos iniciados de oficio, esta mención
se incluirá en el acuerdo de iniciación. En particular, cuando
un procedimiento se inicie mediante convocatoria pública ema-
nada de la Universidad de Huelva, como las relativas a ayudas,
becas, premios, o cualesquiera otras, la propia convocatoria
contendrá esta información.

3. En los procedimientos iniciados a instancia de parte,
tanto en vía de petición como de recurso, se enviará al inte-
resado una comunicación que contenga los datos señalados
en el párrafo primero, en el plazo máximo de diez días, a
contar desde la recepción de la solicitud o recurso en el registro
del órgano competente para la tramitación del procedimiento.
Esta comunicación indicará, además, la fecha en que el escrito
del interesado tuvo entrada en el registro del órgano competente
para la tramitación.

4. En orden a la aplicación de la regla anterior, el registro
del órgano competente para tramitar un procedimiento se deter-
minará del modo siguiente:

a) El Registro General de la Universidad, cuando el pro-
cedimiento deba ser tramitado y resuelto por los órganos cen-
trales de la Universidad de Huelva, como el Claustro Cons-
tituyente, la Junta de Gobierno, el Rector, los Vicerrectores,
el Secretario General, el Gerente, y los órganos dependientes
funcionalmente de todos ellos, como la Biblioteca Universitaria,
los servicios centrales de la Universidad, o cualesquier otros.

b) El Registro del Consejo Social, cuando el procedimien-
to deba ser tramitado y resuelto por éste.

c) El Registro de cada Centro, cuando el procedimiento
deba ser tramitado y resuelto por los órganos adscritos al
mismo.
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d) El Registro de cada Departamento, cuando el proce-
dimiento deba ser tramitado y resuelto por el mismo.

DISPOSICION TRANSITORIA

Esta Normativa no será de aplicación a los procedimientos
que se encuentren en tramitación al momento de su entrada
en vigor.

No obstante, sí será de aplicación a los procedimientos
de impugnación de actos iniciados con posterioridad a la entra-
da en vigor de la normativa, aunque el acto o disposición
impugnados hubieran sido dictados con anterioridad a dicha
entrada en vigor.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a
lo dispuesto en la presente Normativa.

DISPOSICION FINAL

Esta Normativa entrará en vigor a los veinte días de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Huelva, 22 de septiembre de 1999.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 25 de junio de 1999, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por la que se adjudica
el Servicio de Limpieza del edificio de la Audiencia
Provincial, sito en Cuesta de las Calesas, s/n, de Cádiz.

Visto el expediente de contratación mediante concurso
con procedimiento abierto de los Servicios de Limpieza del
edificio de la Audiencia Provincial de Cádiz.

Resultando: Que en la reunión de la Mesa de Contratación
de la Delegación del Gobierno de Cádiz, celebrada el día 14
de junio de 1999, acordó por unanimidad proponer como
adjudicataria del contrato a la empresa denominada Trinitas,
S.A., por un importe de 10.875.480 ptas. (diez millones ocho-
cientas setenta y cinco mil cuatrocientas ochenta pesetas, IVA
incluido), por tratarse, una vez ponderados los criterios obje-
tivos establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, de
la proposición más ventajosa.

Considerando: Que según lo establecido en los artícu-
los 75 y 89 de la LCAP, es característica esencial del concurso
que la adjudicación recaerá en el licitador que, en su conjunto,
haga la proposición más ventajosa, teniendo en cuenta los
criterios establecidos en los Pliegos, sin atender exclusivamente
el precio de la misma y sin perjuicio del derecho de la Admi-
nistración a declararlo desierto.

Considerando: Que esta Delegación del Gobierno es com-
petente para dictar la presente Resolución de adjudicación,
en virtud de las atribuciones que le confiere la Orden de 11
de diciembre de 1988, de la Consejería de Gobernación y
Justicia (BOJA núm. 2, de 5 de enero), modificada por la
Orden de 17 de febrero de 1999 (BOJA núm. 33, de 18
de marzo).

Por todas las consideraciones anteriores y vistas las dis-
posiciones citadas y demás de general aplicación:

A C U E R D A

Punto único. Adjudicar el referido contrato a la empresa
Trinitas, S.A., confirmando la propuesta efectuada por la Mesa
de Contratación, por un importe de 10.875.480 ptas. (diez
millones ochocientas setenta y cinco mil cuatrocientas ochenta
pesetas, IVA incluido).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 25 de junio de 1999.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de noviembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
convoca la contratación de arrendamiento de local por
procedimiento abierto mediante la forma de concurso.
(PD. 3481/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Delegación Provincial de Turismo y Deporte de la Junta

de Andalucía en Granada.
b) Domicilio: Plaza Trinidad, 11, 1.º
c) Localidad: Granada, C.P. 18071.
d) Teléfono: 958/27.11.00.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Arrendamiento de local con destino a almacén

de la Delegación Provincial.
b) Número de expediente: SPA 1/99.
c) Lugar de ejecución: Término municipal de Granada.
d) Plazo de ejecución: Hasta 31.12.1999, prorrogable.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de adjudicación.
a) Importe total: 1.020.000 ptas. (6.130,323 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 20.400 ptas. (122,606 euros).
En la forma que se especifica en el apartado 7.1 del

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares constituida
a favor de la Consejería de Economía y Hacienda.


